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JUICIO DE RELACION
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4ASERAJJRAEM-

09612021.

ACTOR:  

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA, MORELOS,

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintiocho de septiembre de dos

mil veintidós.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-
096t2021, promovido por  

, en contra del Ayuntamiento Constitucional de

Cuernavaca, Morelos.

GLOSARIO

Acto impugnado "...Se reclama LA NULIDAD del
ACUERDO 
POR EL QUE SF CONCEDE PENS/ÓN

ACIÓN AL CIIJDADANO
DIÓN 
 publicado en et Periódico

Oficial"Tierra y Libeñad", número 
de fecha 16 de octubre del 2019, en
razon de que el mismo es
inconstitucional, al transgredir /os
a¡tículos 1 , 4, 1 4, 1 6, 103, 1 05, 107, 133
y 123 apartado B de la Constitucion
Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos y diversos ordenamientos
de carácter internacional y violentar el
artículo 16, fracción l, inciso i) de la -Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de
/as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema
Estatal de Seguridad Pública..." (sic)
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Autoridad
demandada

Ayuntamiento Constitucional de
Cuernavaca, Morelos.

Actora o demandante  

Constitucion Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley delSisfema
Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el nueve de noviembre del
dos mit veintiunol,   , por
derecho propio, compareció ante este Tribunal a demandar la
nulidad lisa y llana del acto impugnado, señalando como
autoridad demandada at AYUNTAMIENTo coNsTtruclONAL
DE CUERNAVACA, MoRELos. Relató los hechos, las razones
por las que se impugna el acto o resolución, y, ofreció los medios
de prueba que fueron agregados al expediente que hoy se
resuelve.

SEGUNDO. La demanda fue admitida por auto de fecha
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno2; con las copias del
escrito inicial de demanda y sus anexos, se ordenó correr
traslado y emplazar a la autoridad demandada, para que dentro
del plazo de diez días hábiles formularan contestación con el
apercibimiento de ley.

TERGERO. En acuerdos de fecha dieciséis de diciembre
de dos mil veintiuno3, se tuvo por contestada la demanda en
tiempo y forma por     , síndica y

1 Fojas CIO1-01 1
2 Fojas 047-051
3 Fojas 175-176
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Representante legal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
en consecuencia, se ordenó dar vista a la demandante, para que
en el plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un
plazo de QUINCE DÍAS HÁglLeS, pata ampliar la demanda.

CUARTO. Mediante auto de fecha diez de febrero del dos
mil veintidósa, se tuvo por presentadaala representante procesal
de la parte demandante, desahogando la vista de la contestación
de la demanda, y en posterior acuerdo del primero de marzo de
dos mil veintidós5, sê declaró precluido el derecho de la parte
actora para ampliar la demanda; en consecuencia, se ordenó la
apertura de la dilación probatoria por el término común de cinco
días hábiles.

QUINTO. En acuerdo del veintiocho de marzo de dos mil
veintidós6, la Sala Especializada de instrucción proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó el

día dos de junio de dos mil veintidós7; se declaró abierta,
haciéndose constar la comparecencia de la licenciada 

 s, representante procesal de la parte
demandante, asimismo, se hizo constar la incomparecencia de
la autoridad demandada, y, al no existir cuestiones incidentales
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas

ofrecidas, pasándose a la etapa de alegatos en la que se
mandaron glosar los ofrecidos por la parte actora, y tomando en
consideración los alegatos exhibidos por la autoridad
demandada, los cuales obran en los autos del expedientes,

teniendo así por cerrado el período de alegatos.

Así, al encontrarse debidamente integrado el expediente,
se declaró cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar
sentencia

4 Foja 182.
5 Fo¡a 185.
6 Fojas 198-202.
7 Fojas 227-228.
I roiaztg-zzo.
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RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENçIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en viftud d" qu" se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 116 fracción V
de la constitución Folítica de los Estados unidos Mexicanos, 10g
bis de la Constituctón Local, 1, 3, 7, 85, 86 y Bg de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, O fraccién lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y ra disposición
transitoria segunda de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; y 196 de
la Ley del $istema de seguridad Pública del Estado de Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a ra existencia
o inexistencia del acto impugnade, pues de no existir er acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para er estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, el ciudadano  
, reclama de la autoridad demandada, er siguiente

acto
'... a) Se reclama LA NULIDAD del ACUERDO

  
pFrusrÓ¡v tuatteuo¡t )|UDADANQ

  pubticado
en el Periódico Qficial "Tierra y Libertad", número

, de fecha 16 de octubre det 201g, en razón de
que el mismo es inconstítucional, al transgredir los
artículos 1,4, 14, 16, 103, 105, 1AT, 135 y 125
apaftado B de la Constitución política de /os Esfados
Unidos Mexicanos y diversos ordenamientos de
carácter internaçional y violentar el artículo 16,
fraccíón l, inciso i) de la -Ley de prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones policiates y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de
Seguridad Publica, por ser discriminatoria por razón
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de género, además de que también dicho Acuerdo
también es omrso en cuanto al cumplimiento del
artículo 211 del Reglamento del Se¡vicio Profesional
de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelas.

b) Las consecuencias jurídicas y fácticas derivadas
de su aplicación al suscrito y que ascienden a mi
esfera jurídica..." (sic)

Cuya existencia se acreditó con el acuerdo 
 por el que se concede pensión jubilación al ciudadano

, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número  de fecha
dieciséis de octubre del año dos mil diecinuevee, mismo que es

del tenor siguiente:

'",.ACUERDO.

POR EL 1UE SE CONCEDE PETVS/ó/V POR
JUBILACION AL CITJDADANO 

ARTíCULO PRIMERO.- Se concede Pensión por
Jubilación at ciudadano  

 quien ha prestado sus serviclos en el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, habiendo
desempeñado como (tltimo cargo el de   

 

ART|CUL) SEGU/vDO.- Que la Pensión por Jubilación,
deberá cubrirse al 70% del (tltimo salario del solicitante,
conforme al artículo 16, fracción I, ínciso g), de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Socra/ de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Srsfem a Estatal
de Seguridad P(tblica y será cubierta a parlir del día
siguiente a aquél en que el elemento de Seguridad P(tblica
se separe de su cargo por el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago mensual con
cargo a la paftida destinada para pensiones, seg(tn lo
establecen los a¡fículo 5 y 14 del marco legal invocado.

ARTICULO TERCERO.- La pensión concedida deberá
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al
salario mínimo general del área correspondiente al Estado
de Morelos, atento a lo dispuesto por el segundo párrafo
del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos de aplicación supletoria en términos de lo
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señalado por el numeral Décimo primero Transitario de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Srsfema Estatal de Seguridad Púbtica, integrándose por el
salario, /as prestacÌones, /as asignaciones y la
compensación delfin de año o aguinaldo, de conformidad
con la establecido por el segundo párrafo det artícuto 24
de la Ley antes citada.

D I S P O S I C IOI\IES T RA N S I T ORIA S

PRIMERA. - El presente Acuerdo entrará en vigor el
mismo día de su aprobacion par et Cabitdo.

SEGUNDA.- Expídase cop¡a certificada del presente
Acuerdo al interesado y remítase at Titutar de ta
$ubsecretaría de Recursos Humanos para su
cumplimiento.

TERCERA. - Publíquese en el periódico Oficiat "Tierra y
Libertad", organo de difusión del Gobíerno del Estado de
Morelos y en la Gaceta Municipal.

Dado en el Salon del Cabitdo "José María Moretos y
Pavón", en la ciudad de Çuernavaca, a los çinco días del
mes de septiembre del año dos mil diecinueve..." (Sic)

Asimismo, con el escrito de fecha dos de febrero de dos
m¡l veintel0, signado por el demandante 

 o, dirigido a ta subsecretaría de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos,
con el sello de recibo con fecha cuatro de febrero de dos mil
veintell, de la subsecretaría de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; mediante el cual realizo
la siguiente solicitud:

"...PQR MEDIO DE LA PRESENTE LE SOUaTO
SU VALIOSO APOYO CON RESPETO DEL
TRÁMITE DEL GRAD} JERÁRQUIÇQ INMEDIAT)
POR ENCONIRARSE EN LA HIPOTES/S EN EL
ART|CULO 211 DEL REçLAMENTQ DEL
SERVICIO PROFECIONAL DE CARRERA
POLICIAL DEL MUNICIPIO DE CL]ERNAVACA,
QUE A LA LETRA DICE. ARTíCULO 211 EL
PERSONA¿ QUE AL MQMENTQ DE SU
JUBILACION Y PARA EFECTOS DE RETIRO LE
SERÁ QTORGADA LA INMEDIATA SIJPERIOR

'o Fo.¡a 044
I'Fo¡a l7
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FSIA CATEGORIA JERARQUICA NO POSEERA
AUTORIDAD TECNICA NI OPERATIVA PERO SE
LE TENDRA CONS/DERAC/ON POR
SUBORDINACION Y REPETO DEBIDO A LA
DIGNIDAD DEL EX /NIEGRANTE APERCIBIENDO
LA REMUNERACION CORRESPONDIENTE AL
NUEVO GRADO JERARQUICO, POR AS/
COMBENIR A MIS /NTERESES PERSONALES,

NOMBRE:    
NUUMERO DE EMPLEADO: 1   

PLAZA ." (sic)

De pleno valor probatorio de conformidad con el artículo

437, fracción ll , 442, 490 y 491, del Código Adjetivo Civil del

Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de

la materia.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de

una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de

la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las

causales de improcedencia, para verificar si en la presente

controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto

mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de

observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley

de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
PREFERENCIAL DE I,4S CAUSATES
PREVISTAS EN EL ART|CULO 73 DE LA LEY
DE AMPARO.12

De conformidad con lo dispuesto en el últino
párrafo del artícula 73 de la Ley de Amparo las
causa/es de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que eljuicio se encuentre;
de tal manera que si en la revisión se advierte que
existen otras causas de estudio preferente a la
invocada por el Juez para soôresee4 habrán de
analizarse, sln atender razonamiento alguno
expresado por el recunente. Esfo es así porque si
bien el artículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y fodas ellas conducen a decretar
el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo

12Nou"n" Época, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación ysu Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a.iJ.3/99,
Página: 13.
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del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de impoñancia amerita que se estudien de
forma preferente. Una de esfas causas es ia
inobservancia al princiBio de defínitividad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendió a ese principio, la accion en sí
misma es improÇedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento de ejercitarla; y ta
actualizaçion de esfe motivo conduce at
sobreseimiento total en eljuicio. Asl si el Juez de
Distrito para soóreseer atendio a la causal
propuesta por las responsab/es en el sentido de
que se consintio la ley reclamada y, per su parte,
considero de oficio que respecto de los resfanfes
acfos había dejado de existir su objeto e materia;
pero en revisión se advie¡te que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar a/ sobrese imiento
total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios gue se huþieren hecho
valer, lo procedenfe es invocar tat motivo de
sobreseimiento y con base en ét confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
susfenfado por el referido Juez de Distrito.

Del escrito de contestación de demanda se desprende la
interposición de las hipótesis de improcedencia, consignadas en
la fracción X y XVI del artículo 37, de ra Ley de la mater¡a, que
dictan:

"...Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

...X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose
por tales, aquellos en contra de los cuales no se
promueva el juicio dentro del término que al efecto
señala esta Ley
( .);
XVl. Los demás casos en que la improcedencia
resulte de alguna disposición de esta Ley."

La autoridad demandada sustentó que la demanda debió
presentarse dentro del término de quince días hábiles contados
a partir del día háþiÍ siguiente en que le haya sido notificado el
acto reclamado, es decir, la parte actora debió haber presentado
la demanda desde el día siguiente hábil del dieciséis de octubre
de dos mil diecinueve, por lo que, al haber presentado la
demanda hasta el nueve de noviembre de dos mil veintiuno, ya
había transcurrido el término previsto por la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por lo que se deberá
sobreseer el presente asunto.

8
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La hipótesis de improcedencia conlleva el estudio de

fondo del asunto, consecuentemente se desestima en este

apartado, para abordarse en su caso, con posterioridad. Apoya

este criterio el siguiente precedente federal:

''JUICIO CONTENC/OSO ADMINISTRATIVO.
CUANDO SE HACE VALER UNA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA
ARGUMENTOS YTIVCULADOS CON EL FONDO
DEL ASUNTO, DEBE DESEST/MARSE
(TNTERPRETACION DEL. ARTíCULO 92,
FRACCION VII, EN RELACION CON EL DIVERSO
39, AMBOS DE LA LEY DE JUSTICIA
ADMINTSTRAT'. DE LA CIIJDAD DE MÉXICq.13

Conforme al aftículo 39 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, la
procedencia del juicio contencioso administrativo
local está condicionada a que se acredite que el acto
impugnado afecta /os rnfereses legítimos de la parie
actora; en caso contrario, se actualiza la causal de
improcedencia contenida en la fracción Vll del
precepto 92 de la citada ley. Sin embargo, el análisis
de esa causal de improcedencia no debe involucrar
argumentos vinculados con el fondo del asunto, pues
de lo contrarlo se incurriría en la falacia de "petición
de principio", QUê se produce cuando la proposición
por ser probada se incluye implícita o explícitamente
entre las premisas, pues sería un contrasentido
analizar las constancias cuya nulidad se impugna
para determinar la improcedencia del juicio, cuando
e//as son la materia de la litis a dilucidar o la esencia
del asunto; de ahí que dicha causal debe
desestimarse."

Por otro lado, la autoridad demandada hizo valer la

excepción de prescripción.

Argumentaron básicamente, que la demandante no hizo

valer su acción dentro de plazo de noventa días naturales

establecido en el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, puesto que su demanda fue
presentada el día nueve de noviembre de dos mil veintiuno.

La excepción es parcialmente procedente por las

siguientes razones:

l3 Registro digital: 2023990. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época.
Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.11o.A.'15 A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 9, Enero de 2022, Tomo lV, página 300'1. Tipo; Aislada.
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En efecto el artÍculo 200, de la Ley del sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos, dispone:

"Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relacion
administrativa del seruicio de los elementos de las
instituciones de seguridad p(tblica Que surjan {e esfa
Ley prescribirán en noventa días naturales, con
excepción de los casos previsfos en /os añículos
siguientes."

Dicho precepto se refiere a la prescripción que puede
darse con motivo de las relaciones de índole laboral entre los
elementos de las instituciones de seguridad pública, como es el
caso en que la demandante reclama el incremento de la pensión
jubilatoria.

En efecto, dicho numeral regula ra figura de la prescripción
en cuanto hace las acciones derivadas de la relación
administrativa de los sujetos de la Ley del Sistema de seguridad
Pública para el Estado de Morelos.

Ahora bien, en el caso en que se reclama el aumento
porcentual anual de la pensión se debe tomar en cuenta, que la
suprema corte de Justicia de ra Nación, ha determinado que el
derecho para reclamar la pensión jubilatoria o su correcta fijación
es imprescrÍptible, por tratarse de actos de tracto sucesivo que
se producen día a día; en consecuencia, también es
imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las
diferencias que resulten de éstos, prescribiendo, en su caso,
únicamente las acciones para demandar el pago de los aumentos
reclamados en las pensiones de jubilación de los meses
anteriores, en este caso, a los noventa dfas naturales que prevé
el artículo 200, de la Ley der sistema de seguridad pública del
Estado de Morelos. La jurisprudencia a que nos referimos es la
siguiente:

''PENSION JIJBILATORIA. EL DERECHO PARA
RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y t,AS
DIFERENCIAS QUE DE ÉSTOS RESUITEru ES
IMPRESCRIPTIBLE.l4

Conforme a la jurisprudencia de ta Suprema Corte de
Justicia de la Nacion, el derecho para reclamar la

Ia Registro digital: 2021299. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Ëpoca.
Materias(s): Laboral. Tesis: l.6o.T. J/50 (10a.). Fuente: õaceta delsemanario Judiciatde taFederación. Libro 73, Diciembre de 201gì Tomo lt, página 930. Tipo:Jurisprudencia.
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pensión jubilatoria o su correcta fiiaciÓn es
imprescriptible, por tratarse de acfos de tracto
sucesivo que se producen día a díai; en
consecuencia, también es imprescriptible el derecho
para reclamar los incrementos y /as diferencias que
resulten de ésfos, prescribiendo, en su caso,
únicamente las acciones para demandar el pago de
/os aumentos reclamados en /as pensiones de
jubilación de /os meses anteriores en más de un año
a la fecha de presentacion de la demanda, en
términos del añículo 516 de la Ley Federal del
Trabajo, que señala el plazo genérico de
prescripcion."

Tocante a la segunda hipótesis de improcedencia, las

autoridades demandadas sostienen que no son las autoridades

municipales encargadas para reconocer el grado inmediato de la

demandante, toda vez que de acuerdo con los artículos 21 0,211
y 292, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, la autoridad

competente es la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
quien lo determina previo a la solicitud que deberá presentarse

por conducto del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública.

Argumentos que constituyen una defensa de la legalidad

del acto impugnado, más no actualizan las causas de

improcedencia, toda vez que el acuerdo pensionatorio

intpugnado se halla debidamente acreditado en el sumario, es

decir, no puede considerarse inexistente.

Este Colegiado no advierte que se actualice causa de

improcedencia ni excepción o defensa, que impida la
continuación de la resolución del presente asunto.

IV. F¡JACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto

controvertido.
La controversia que dilucidar en el presente juicio se

centra en:

1. Determinar si resulta legal o ilegal que la autoridad
demandada haya omitido otorgar el grado jerárquico inmediato al

actor , en el acuerdo
pensionatorio   ;
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2. Determinar si resulta ilegal que no se actualizara la
antigüedad del actor en relación con el porcentaje de la pensión,
en el acuerdo pensionatorio , conforme a
los parámetros establecidos para los elementos femeninos de
seguridad pública; y,

3. Determinar si son procedentes las prestaciones que
reclama el actor con motivo de actualización de pago por la
percepción de salario, aguinaldo y vacaciones, derivado del
acuerdo pensionatorio   

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Se encuentran
visibles en las fojas tres a la diez del sumario en cuestión,
mismas que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en
obvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para er estudio de las mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrirnridas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

"coNcEProS DE WOUCTON O AGRAy/OS.
PARA CUMPLIR CO'V tOS PRINCIPIOS DE
CANGRUENCIA Y EXHAIJSTIVIDAD E,v tÁs
SEA/TEruC/ø.S DE AMPARO ES ,,VA/ECESARIA
su rRÁ^/scRtpc/oru.tt

De /os preceptos integrantes det capítulo X,,De las
senúenclas", del título primero'Reglas generales,,,
del libro primero "Del amparo en general',, de la Ley
de Amparo, no se advierte como obligación para el
juzgador que transcriba /os conceptos de
violación o, en su caso, /os agravios, para
cumplír con los principios de congruencia y
exhaustividad en las sentencias, pues fales
principios se safisfacen cuando precisa los puntos
suiefos a debate, derivados de ta demanda de
amparo o del escrito de expresion de agravios, los

l5Novena 
Época, Núm de Registro: 1 6461 8, lnstancia: segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Maieria(s): Común, Tesis: 2a./J.542üA, Página: 830
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estudia y les da respuesta, la cual debe estar
vinculada y corresponder a los planteamientos de
legalidad o constitucionalidad efectivamente
planteados en el pliego correspondiente, srn
introducir aspecfos drsfinfos a los que conforman la
,T/s. S/n embargo, no existe prohibición para hacer
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o fro, atendiendo a /as
características especiales del caso, srn demérito de
que para satisfacer los principios de exhaustividad
y congruencra se estudien los planteamientos de
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente
se hayan hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
De los motivos de anulación, se desprende esencialmente,

que la causa de pedir del demandante 
 consiste en:

a) Que el artículo '16 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado
de Morelos, hace una distinción de género entre los hombres y
las mujeres, siendo que somos iguales ante la Ley, en

consecuencia, violenta el artículo 4 Constitucional; por ello, la
autoridad demandada debió aplicar a favor del actor, el mismo
parámetro de antigüedad y porcentaje pensionatorio que para las

mujeres, debiendo juzgarse con base al protocolo de perspectiva

de género emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

b) La autoridad demandada no le otorgó el grado inmediato
en el acuerdo pensionatorio, que es procedente de acuerdo con
el artículo 211 del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera para el municipio de Cuernavaca, Morelos.

c) La autoridad demandada no consideró la totalidad de la
antigüedad de , derivado
de que únicamente tomó en cuenta veinticuatro años de servicio,
no así el demás tiempo de manera proporcional.

El primer y tercer concepto de anulación son
infundados, el segundo, fundado.

ñ

t\.

È\
N

s
\
R
ìl

^\.!
N

\
\)

\
sì
è\

Primera razón de impugnación.

13



Este Tribunal destaca, que el año dos miltrece, la suprema
corte de Justicia de la Nación (sÇJN) publicó la primera edición
del Protocolo para juzgâr con perspectiva de género, el cual
atendió a las medidas de reparación ordenadas por Ia corte
Interamericana de Derechos Humanos (corte IDH) en los casos

      
     todos contra México, ante la

gravedad y la sistematicidad de la violencia contra las mujeres
en nuestro país; por lo cual, tuvo el propósito de materializar un
método analítico que incorporó la categoría del género al análisis
de la cuestión litigiosa.

constituyó un primer ejercicio de reflexión sobre cómo
juzgar aquellos casos en los que el género tiene un papel
trascendente en la controversia, para originar un impacto
diferenciado en las personas que participan en ella,
particularmente mujeres y niñas.

En este contexto, la segunda sala de la suprema corte de
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis
12812019, analizó si la diferencia en el parámetro de antigüedad
y porcentaje en las pensiones otorgadas a hombres y mujeres,
violenta la igualdad de las personas, concruyendo que no es así.

consideró, que la intención fundamental de los preceptos
fue otorgar un beneficio a la mujer, por el hecho de que
desarrollaban en la sociedad una dobre función: "Aparte de ta
funcion laboral, las mujeres realizan dobte misión como madres
que atienden el hogar, por eso la disminución representa un acto
de reconocimiento a las mujeres trabajadoras al servicio del
Estado."

Estimaron los ministros, que también que tuvo como
finalidad romper la desigualdad que imperaba
entre hombres y mujeres, con el propósito de reconocer a éstas
los derechos especiales que merecían por su participación en el
área productiva del país. por ende, la disminución en los años
para la jubilación en favor de la mujer constituyó una
reivindicación positiva, toda vez que antes de la existencia de ese
derecho, las normas otorgaban igual trato al hombre y a la mujer.

Por lo tanto, si conforme a lo determinado por la segunda
sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, la diferencia

t4



TJA
TRIBUML DE JUSTICIAAD¡/INISTRAÎIVA

DEL ËSTADO DE MORELOS

T J A/4" S E RN J RA E M.O 9 6/20 2 1

que se establece en el artículo 16 de la Ley de Prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en la
temporalidad y porcentaje de las pensiones, se establece de la
siguiente manera:

Para las mujeres:
a). - Con 28 años de servicio 100%:

b). - Con 27 años de servicio g5%;

c). - Con 26 años de servicio 90%;
d). - Con 25 años de servicio 85%;

e). - Con 24 años de servicio 80%;
f1. - Con 23 años de servicio 75%;
g). - Con 22 años de servicio 70%;
h). - Con 21 años de servicio 65%;
i). - Con 20 años de servicio 60%;
j). - Con 19 años de servicio 55%;

k). - Con 18 años de servicio 50%

Para los varones:
a). - Con 30 años de servicio 100%
b). - Con 29 años de servicio 95%
c). - Con 28 años de servicio g0%

d). - Con 27 años de servicio 85%
e). - Con 26 años de servicio 80%
f). - Con 25 años de servicio 75%
g). - Con 24 años de seruicio 70%
h). - Con 23 años de servicio 65%
i). - Con 22 años de servicio 60%
j). - Con 2'1 años de servicio 55%
k). - Con 20 años de servicio 50%

Lo anterior, no contraviene el principio constitucional de
igualdad entre el hombre y la mujer, porque ante la igualdad
formal que imperaba en la norma que exigía treinta años de
servicios a los trabajadores, sin distinción de sexo, y con
conocimiento de que las condiciones laborales, sociales y
familiares que rodeaban a las mujeres hacían imposible lograr
una igualdad material, el legislador previó una solución para
beneficiar a las mujeres, por formar parte de un grupo menos
favorecido.

En efecto, si bien el texto del precepto, se advierte un trato
distinto a los sujetos que comprende, pues hace una
diferenciación de trato dependiendo entre mujeres y hombres,
respecto al tiempo requerido para tener derecho a la pensión por
jubilación, en tanto que en el caso de las trabajadoras se requiere
de veintiocho años o más de servicios, mientras que, en el caso
de los trabajadores, treinta años o más de servicios; se considera
que existe una razôn que lo justifica.

Consecuentemente, esa asimetría en los años de servicio
exigidos para la obtención del porcentaje máximo de una pensión
entre mujeres y hombres -en favor de las primeras- no viola el
primer párrafo del artículo 40 de la Constitución Federal que
establece que "La mujer y el hombre son iguales ante la ley",
pues el privilegio que se otorga aspira a lograr una igualdad real
y no meramente formal entre ellos.
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Asimismo, tampoco se transgrede el principio que recoge
la fracción V del artículo 123, aparlado B, constitucional, en el
sentido de que "A trabajo igual corresponderá salario igual, sin
tener en cuenta el sexo", toda vez que en lo único que reside la
distinción es en el tiempo laborable exigido y no en el monto del
salario base con el cual se otorga la pensión, ya que el trabajador
queda en condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa
prestación de seguridad social, pero para ello debe acumular
más años de servicios que la trabajadora.

En consecuencia, la razon de impugnación del actor es
infundada.

Cobra aplicación la jurisprudencia de la cual se acogieron
los razonamientos precedentes:

''PENSION POR JUBILACION, tAS LEYES
eunocnÁflcns eu: BENEFtctAN A t.As
MUJERES AL ESTABLECER MEAIOS AÑOS DE
SERVICIOS DE LOS EXIG'DOS A tOS HOMBRES
PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MAXIMO DE
AQUÉLLA, No VIzLAN EL PRINIIP,o DE
IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA
euE A TRABAJo TGUAL coRngspouoenÁ
SALARIO IGUAL, S//V TEVER EN CUENTA EL
sEXo, FREVIsros EN Los ARTícIJLos 4o.,
PRIMER PÁRRAFI, Y 123, APARTAD? B;,
TNACAOU V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL:,
RESPECTIVAMENTE/6

Las leyes burocráticas que prevén un trato
diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el
sentido de que se le exigen menos años de seryicios
que a los hombres para obtener el máximo de una
pension de retire, y la consecuente diferencia
porcentual que se mantiene entre ambos sexos en
un orden decreciente, resulta acorde cen ias
diferencias que corresponden a cada uno, pues en la
mayoría de /os casos la participacion de la mujer
durante su vida laboral activa implica la coexistencia
con la maternidad y la subsecuente crianza de /os
hijas, lo cual trae como consecrJencia una mayor
ocupacion, así coma desgasfe físico y mental para el
desarrollo de las actividades laborales, además, el
hecho de que /os roles soclales entre mujeres y
hombres hayan evolttcionado a fin de superar las
diferencias existentes, no es razón para suponer que
el trato diferenciado actualmente sea discriminatorio
en perjuicio de /os hombres, ya que los derechos de

re Registro digital: 2o2ogg4.lnstancia: segunda sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucionai. Tesis: 2a.lJ. 14A12019 (10aì).Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 72, Noviembre de 20j9, Tomo l, página 607. TÍpo:
Jurisprudencia.
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ambos sexos aún no logran equipararse en su
totalidad en forma sustantiva, pues la igualdad de
género en el trabajo no es real, y el mercado de
trabajo está diseñado en una estructura econÓmica
y de relaciones laborales jurídicas en /as que la vida
familiar de /as personas no esfá incluida.
Consecuentemente, esa asimetría en los años de
servicio exigidos para la obtención del porcentaie
máximo de una pensión entre mujeres y hombres *
en favor de las primeras- no viola el primer párrafo
del artículo 4o. de la Constitución Federal que

establece que "La mujery el hombre son iguales ante
la ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr
una igualdad real y no meramente formal entre ellos.
Asimismo, las legislaciones burocráticas refendas
tampoco violan el principio que recoge la fracción V
del añículo 123, apartado B, constitucional, en el
sentido de que 'A trabajo igual corresponderá salario
igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en
lo (tnico que reside la desigualdad es en el tiempo
laborable exigido y no en el monto del salario base
con el cual se otorga la pensión, ya que eltrabajador
queda en condiciones de aspirar al porcentaje
máximo de esa prestación de seguridad social, pero
para ello debe acumular más años de servicios gue
la trabajadora."

Segunda razón de impugnación.

EI dEMANdANtE  
señaló en esencia, que se debe declarar nulo el acuerdo
pensionatorio número  emitido por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de fecha treinta de

agosto de dos mil diecinueve, mediante el cual se le concedió

la pensión por jubilación, toda vez que no se le otorgó el grado

inmediato en términos del artículo 211 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera para el Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

La autoridad demandada, se defendió argumentando
medularmente, que el acuerdo pensionatorio fue emitido por

autoridad competente, apegado a la legalidad, con base en la
solicitud hecha en su momento por el hoy actor, atendiendo a sus

años de servicio, categoría y salario que proporcionó, agregando,
que no son las autoridades municipales encargadas para

reconocer el grado inmediato de la demandante, toda vez que de

acuerdo con los artículos 210, 211 y 292, del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, la autoridad competente es la Comisión
Municipal, quien lo determina previo a la solicitud que deberá
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presentarse por conducto del ritular de la secretaría de
$eguridad Pública.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que la
razon de impugnación es en esencia, FUNDADA.

En efecto, el artículo 211 del Reglamento del servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de Çuernavaca,
Morelos, establece:

"...Arfículo 211.- El personat que al momenta de su
jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía
que ostenta, para efecfos de retiro, le será otorgada
la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no
poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le
tendrá la consideración, subordinacion y respeto
debida a la dignidad delex-integrante, percibiendo Ia
remuneración que le corresponda de acuerdo a su
n u evo g rado jerárq uico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos que
al momento de su .[ubilación hayan cumplido cinco años en la
jerarquía que ostentan, para efeetos de reti¡'o le será otorgada
la inmediata superior, únicamente para dos efectos:

a) Para el retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico
correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es la de otorgar al
elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir su
retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara y
puntual se estatuye que es únicamente para este propósito y así
lograr que obtenga una mayor ayuda que de calcularse con el
salario del puesto que efectivamente venía desempeñando.

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato
expreso para extender los alcances de la norrna para otros fines
distintos al beneficio económico, aquélla únicamente deþe
entenderse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la
pensión por cesantía en edad avanzada.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del Acuerdo
por medio del cual se emiten las Bases Generales para la
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expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos, la pensión por jubilación es

aquella que se otorga a los Servidores Públicos que hayan

prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del

Estado y/o de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta
prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o

ininterrumpida. Sin que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación de
jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y obligaciones
que fija la Ley, entre ellos, Ia pensión respectiva conforme

al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 211 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, únicamente se buscó el

mejoramiento del nivel económico en el que se encontrarían los

elementos de seguridad pública en retiro, mas no pretendiÓ

conceder beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir,

el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio
económico a los miembros de la co rporación policiaca, no
un ascenso

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al momento

de la jubilación, en modo alguno implica que incida en la jerarquía

policial, pues para ello se requiere curnplir con los requisitos

legales contenidos en el Capítulo XVI del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, denominado "De la promoción."

Es por esta razón, que de conformidad con el arlículo 211

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por

la autoridad competente, que es elAyuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de los

artículos 21A y 211 del R.eglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, y

conforme al principio pro personae, se colige que no debe

exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la
jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio,
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pues si quien se considera con derecho a que le sea otorgada
una jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en
el primero de los preceptos mencionados, por lo que, de
conformidad con el segundo de ros señalados es obligación de la
autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco
años en el grado que ostenta para obtener la categoría
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

obedece a que la promoción de los elementos de
seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía
y remuneración, sobre la base de subniveles de formación,
actualización, especialización y alta dirección, al resultado de los
exámenes específicos de este procedimiento y a la antigüedad,
en competencia con los demás miembros de la secretaría, que
reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la
superioridad otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado
inmediato superior al que tengan, dentro del orden jerárquico
previsto. sin embargo, estos requisitos resultan inaplicables
a los elementos en estado de jubiración, pues el precepto 211
del Reglamento del seruicio profesional de carrera policial del
Municipio de cuernavaca, Moreros, únicamente requiere que el
elemento al momento de jubirarse cuente con cinco años en el
nivel jerárquico para que se re otorgue el siguiente con el solo
fin de mejorar su ingreso pensionatorio, pues aquellos
requisitos son aplicables a los elementos activos que acceden a
un ascenso no solo con beneficios económicos, sino que implica
todos los derechos, obligaciones y reconocimiento que Ia cadena
1erárquica operativa conlleva.

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en el
capítulo XVI del Reglamento del servicio profesional de carrera
Policial del Municipio de cuernavaca, Morelos, denominado ,,De

la promoción"; está condicionado una serie de requisitos que
deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender en
la escala jerárquica, pues no solo conlleva un beneficio
económico, sino con el cúmulo de obligaciones que implica la
cadena de mando y operatividad, que constriñe a la corporación
para cerciorarse de las aptitudes de los elementos aspirantes al
ascenso, hecho que no es aplicable en el presente juicio.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal:
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''POLICíAS, AL SER EL MUNICIPrc DE
CUERNAVACA, MORELOS QUIEN CUENTA CON
tOS ELEMENTOS PARA ÐETERMINAR S/
PROCEDE OTORGARIES LA JERARQUíA
INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU
RETIRO DEL SERVICIO POR JUBILACION O

PEIVSTÓN, 
'VO 

DEBE EXIGíRSEIES QUE LA
SOLICITENIT,

De una interpretación sistemática y armónica de /os
artículos 210 y 211 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige que no debe exigírse al
elemento policiaco que solicite el otorgamiento
de Ia jerarquía inmedíata superior para efecfos de
su retiro del servicio, pues si quien se considera
con derecho a que /e sea otorgada una jubilación o
pensión cumplió con el requisito establecido en el
primero de /os preceptos mencionados, de solicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de /os
señalados es obligación de Ia autoridad municipal
analizar oficiosamenfe si cumplió cinco años en el
grado que osfenfa para obtener la categoría
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los
elementos necesanbs para determinar la
procedencia de este beneficio..."

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se refiere el

artículo 211, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se actualiza por
ministerio de Ley, a favor del elemento en estado de jubilación
por el solo hecho de contar con cinco años en un niveljerárquico,
consecuentemente, la autoridad competente para su

otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento correspondiente, quien

deberá establecerlo únicamente para los efectos económicos de

la pensión en el acuerdo que emita concediéndola.

Consecuentemente, las razones de impugnación son
fundadas, máxime que en el propio acuerdo pensionatorio

, se reconoció la antigüedad de
, en lo que trasciende:

"...Policia en la Subsecrefaría de Policía

17 Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Decima
Epoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta
del Semanario Judicialde la Federación. Llbro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página
1853. Tipo: Aislada.
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Preventiva, del 16 de junio det 2012 al 15 de
agosúo del 2AI 9...,, (Sic¡rt

De lo anterior se aprecia, que el demandante
  , tuvo et cargo de poticía

Razo, desde el día dieciséis de junio de dos mil doce, en
consecuencia, a la fecha de emisión del acuerdo pensionatorio

 tenía más de cinco años en el cargo,
aetualizándose la hipótesis del artículo 211 del Reglamento del
servicio Profesional de carrera poricial del Municipio de
cuernavaca, Morelos, que constriñó al Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, para que al otorgar la jubilación al actor

  , se le reconociera para
efectos económicos, el grado jerárquico inmediato superior.

La misma sueñe sigue el argumento de la demandada en
el sentido de que el grado inmediato debió solicitarlo ante el
Titular de la lnstitución de seguridad púbrica, pues de
conformidad con el artículo 20, del Acuerdo por medio del cual
se emiten las Bases Generales para la expedición de pensiones
de los servidores Públicos de los Municipios del Estado de
Morelos, dicho trámite se inicia, substancia y culmina ante el
Ayuntamiento correspondiente, y no ante ra corporación
policiaca.

Orientan, además, los siguientes criterios federales

''...FUERZAS ARMADAS, tAS PRERROGATIVAS
OTORGADAS A tOS MILITARES QUE PASEN A
srruActóN DE RETtRo so^/ úurcemeure
PARA EsE FIN y qARA EL cÁtcuto DELBENEFIC|O rcououtco
CORRESPONDIENTE.l9

Conforme al artículo 27 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para /as Fuerzas Armadas
Mexicanas, los militares que por resolución definitiva
pasen a situacíón de retiro, ascenderán al grado
inmediato únicamente para dos efecfos: a) para el
retiro mismo; y, b) para el cálculo del beneficio
económico que señala Ia propia ley,
considerando los años de servicios en relación
con el tiempo en el grado en activo. Así, de la
interpretación del a¡fículo mencionado y de ta

18 Foja 036.D Registro digital: 201s156. lnstancia: segunda sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional' Administrativa. Tesis: 2a. CxLu¡2017 (10a.). Fuente: Gaceta del semanario
Judicial de la Federación. Lib¡.o 46, sepiiembre de201i,tómo t, paginã 774.Tipo:Aistada.
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expos¡ción de motivos que le dio origen se advierfe
que la intención dellegislador al otorgarese ascenso
fue conceder un mejoramiento en su niveleconómico
para calcular y resarcir el retiro, pero no conferirles
beneficios adicionales propios a esa situación, es
decir, /os alcances de la norma no pueden
extenderse para otros fines distinfos a/ económico y
a los de seguridad social indicados, por lo que no se
refiere a los que incidan en la jerarquía militar que
obtuvieron en servicio activo, como portar un arma
de fuego, tener acceso a préstamos del Banco
Nacional del Ejército, Fuena Aérea y Armada, cuyo
monto depende de aquélla, u obtener créditos
hipotecarios, entre otros, pues para e//o se requiere
cumplir con /os requisitos legales, lo que se
corrobora con los a¡'tículos 35, fracción ll y 37 de la
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuena Aérea Mexicanos, así como 30, fraccion ll,
inciso a), de la Ley del lnstituto de Seguridad Social
para las Fuenas Armadas Mexicanas."

".,.PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS
MILITARES EN SITUACION DE RETIRO FS
úurcnuteure PARA EsE FrN Y PARA EL
CÁLCULI DEL BENEFIIII EcoNoMIco
CORRESPONDIENTE.2O

Conforme al arfículo 27 de la Ley del lnstituto de
Seguridad Socra/ para /as Fuenas Armadas
Mexicanas, los militares que pasen a situación de
retiro ascenderán al grado inmediato (tnicamente
para ese fin y para el cétlculo del beneficio económico
correspondiente, considerando /os años de servicios
en relación con el tiempo en el grado en activo;
incluso, la misma ley en su a¡tículo 30 establece que,
en determinadas circunstancias, tal personal podrá
reintegrarse al seruicio activo, y que cuando por
cualquier motivo lo haga, le corresponderá el grado
que ostentó en dicha situación, sin poder conservar
el que le fue conferido para efectos de retiro. Por su
parfe, el artículo 1 de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos dispone que su aplicación corresponderá
entre otros, a la Secretaría de la Defensa Nacional;
de igual forma precisa en su artículo 2, fracción Vlll,
que elascenso es el acto de mando mediante el cual
es conferido al militar un grado superior en el arden
jerárquico dentro de la escala que fija su ley
orgánica, en tanto, el a¡7ículo 10 de esta última
señala que el Ejército y Fuena Aérea Mexicanos
conforman una organizacion que realiza sus
operaciones mediante una estructura jerárquica que
comprende los siguienfes niyeles de mando: mando

20 Registro digital: 161531. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época.
Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o.A.798 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011, página 2152.Tipo: Aislada.
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suprema, alto mando, mandos superiores y mandos
de unidades. En esfas condiciones, se concluye que
Ia prerrogativa que otorga la señalada ley de
seguridad social relativa al personal que pase a
situacion de retiro, consrsúente en la patente de
grado, es únicamente para ese fin y para el
cálculo del beneficio económico
correspondiente, porque aun cuando se eq4ipara
a un ascenso no cumple con los requisitos
establecidos para ser considerada como tal,
dado que noes un acto de mando en los términos
descrifos, sino que es conferida por ministerio dlt
lev."

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si el
acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto de
autoridad que define unilateralmente la situación de jubilación de
los elementos de seguridad pública, resulta necesario que en ér

se fije con claridad el grado que servirá de base para otorgar y
calcular los derechos propios de la jubilación, a efecto de cumplir
con el principio de legalidad reconocido en el artícuro 16, primer
párrafo, de la constitución Federal y evitar que exista
incertidumbre en el goce y ejercicio de los derechos a que se
accede con la jubilación.

Tercer razon de impugnación.

La parte demandante   
 señaló en esencia, que se debe decrarar nulo el

acuerdo pensionatorio número   emitido por
el Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, de fecha treinta de
agosto de dos mil diecinueve, mediante el cual se re concedió
la pensión por jubilación, toda vez que la demandada consideró
únicamente la antigüedad de veinticuatro años de servicio, no así
el tiempo restante laborado, de seis meses y veintisiete días, por
lo que, alega la actualizacion del porcentaje con er cual se
concedió la jubilación.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que la
razan de impugnación es en esencia, INFUNDADA.

En efecto, el artículo 16 de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública, establece:

"...Artículo 16.- La pensión par Jubilacion de los
su7'efos de la Ley, se determinará de acuerda con los
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porcentajes de /a tabla siguiente:
l.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de se¡yicio 100%;
b).- Con 29 años de servicio 95%;
c).- Con 28 años de servicio g0%;
d).- Con 27 años de servicio 85%;

e).- Con 26 años de servicio 80%;
f).- Con 25 años de servicio 75%;

g).- Con 24 años de se¡vicio 70%;
h).- Con 23 años de servicio 65%;
i).- Con 22 años de servicio 60%;

j).- Con 21 años de se¡vicio 55%;
y k).- Con 20 años de seruicio 50%.

ll.- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100%o,

b).- Con 27 años de servicio 95%;
c).- Con 26 años de servicio 90%;
d).- Con 25 años de seruicio 85%;
e).- Con 24 años de servicio 80%;
f).- Con 23 años de servicio 75%;
g).- Con 22 años de servicio 70%;
h).- Con 21 años de servicio 65%;

i).- Con 20 años de servicio 60%;
j).- Con 19 años de servicio 55%o;
y k).- Con 18 años de servicio 50%

Para disfrutar de esta prestación la antigüedad
puede ser ¡nterrumpida o ininterrumpida. Y para
efecfos de computar la antigüedad, deberán
considerarse /os años de servicio en alguna otra área
de la Administración Pública o de cualquiera de los
Poderes del Estado o Municipios, arJn cuando la
relación haya sido de carácter burocrática, al amparo
de la Ley del Se¡vicio Civil del Estado de Morelos.

Para recibir esta pensión no se requiere edad
determinada.

El monto de la pensión mensual a que se refiere esfe
aftículo, en ning(tn caso podrá ser inferior al
equivalente de 40 veces el salario mínimo general
vigente en la Entidad.

En todos /os casos estarán su7'efos a lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo 24 de esta Ley..."

En la norma transcrita, se establecen los porcentajes de
jubilación, tomando en consideración los años cumpl¡dos en
servicio, motivo por el cual la demandada emitió el acuerdo
pensionario   tomando en consideración,
únicamente los años laborados que acredita la parte
demandante, siendo esto, veinticuatro años.
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En concordarrcia con lo analizado, se arriba a concluir que,
en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad del
acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la fracción
ll del artículo 4, de la Ley de la materia2r.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

Declaración de nulidad y sus efectos.

Por cuanto a las prestaciones reclamadas por el actor
   en les numerates 1, 3 y

4, relativas a la declaración de nulidad lisa y llana del acto
impugnado, para que se emita otro en el que se determine el
porcentaje en el 83.74% (OCHENTA Y TRES PUNTO SETENTA
Y CUATRO POR CIENTO), debido a que la razon de
impugnación relativa a que se debió fijar como parámetro de
antigüedad el mismo porcentaje que el previsto para las mujeres,
así como el aumelrto proporcional del 3.74o/o (TRES pUNTO
SETENTA Y CUAI'RO POR CIENTO) en et porcentaje de su
jubilación, son infundados.

Asimismo, por cuanto, a la prestación reclamada por
 , en et numeral 2, para

que se le conceda el grado inmediato, es procedente, por lo que
resulta ajustado a derecho, es la declaración de la nulidad para
efecto de que la autoridad demandada emita otro acuerdo en er

que, dejando intocado lo que no fue materia de nulidad, analice
y conceda el grado inmediato del demandante con su
respectivo incremento, únicamente para efectos de la
pensión.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En atención a lo anteriormente analizado y fundado

De conformidad en la fracción ll del artícuro 4, de ra Ley de la
materia, se declara la ilegalidad der acuerdo pensionatorio

2r Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará que una
resoluciÓn administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes cauôales:
(t)
ll' Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas
del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso;
(ilr...v)
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9, únicamente para efecto de que la
autoridad demandada emita'otro en el que deberá dejar intocado
todo lo que no fue materia nulidad, y otorgue el grado jerárquico
AI dCMANdANtE  

 de conformidad con la escala
básica establecida en el artículo 188 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y 75 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el

Estado de Morelos, para el solo efecto de su jubilación,
ordenando que la pensión respectiva se calcule de acuerdo con
el salario que corresponda a su nuevo grado jerárquico;

Por lo que se condena a la autoridad demandada al cumplimiento
de las siguientes prestaciones a favor de la actora:

El pago de la cantidad que resulte por concepto de la
diferencia retroactiva de pensión de   

desde el dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la

obligación que asiste a Ia autoridad demandada, de conformidad
en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
OíAS HÁBILES, contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su

cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:
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,AUTORIDADES A'O SE/VAIADAS CQMO
RESPo^/sABtEs. rsrÁ¡t IBuGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS 

'VECESAR/OS 
PARA EL

EFICAZ çUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPAR2.22

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas coma responsab/es en el juicio de
garantía,s, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, fodos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad y en consecuenc¡a
la nulidad del acto impugnado.

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada al
cumplimiento de los efectos de la nulidad y al otorgamiente de
las prestaciones determinadas como procedentes, de acuerdo
con lo establecido en la parte considerativa Vlll de este fallo. Lo
que deberán hacer en el término improrrogabre de DrEz DÍAS
HABILES contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la cuarta sala Especializada en Responsabiridades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en el artículo 28 fraccion X de la Ley orgánica del rribu,nal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y lo establecido en
los artículos 1 1, 90 y g1 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

22 No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancÌa:
Primera sala, Fuente: semanario Judiciat de la Federación y su gaceta, Tomo xXV, Mayo de
2007, Tesis; 1a./J 57/2007, página: 144.
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cuARTo. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE per5onalmente a la parte actora; por
oficio a las autoridades responsables.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron ros
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente JoAeuíN RoeuE
GoNzÁLEz cEREZO, Titular de la euinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas23; Licenciado MARIo
cÓru¡ez LoPEz, secretario de Estudio y cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera sala de lnstrucción2a;
Magistrado Liceniriado en Derecho GUTLLERMO ARRoyo
cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho GE ALBERTO ESTRADA GUEVAS,
Titular de la Tercera
Licenciado en Derech

de lnstrucción; y, Magistrado

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas2s, ponente en el presente asunto; ante la
Licenciada ALlclA oíaz gÁnerNAS, Actuaria adscrita a ta
secretaría General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de ta
secretaria General de Acuerdos del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.26

TRIBUNAL DE JUSTI INISTRATIVA
EN PLENODEL ESTADO DE M

MAGISTRADO DENTE

LEZ cEREzO
UINTA ESPECIALIZADA EN

PONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

2r lbídem
2a En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PIJN23\2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
ve¡ntiuno de junio de dos mil veintidós.
25 En términos del artfculo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio dé
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número S514.
26 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos
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LICENCIAD MARI PEZ
BILITADO ENSECRETARIO DE ESTUDIO AHA

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
INST

G

LICENCIA GUIL ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA uccroN

D.END RADA CUEVAS
TITULAR D ERA SA DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. MANUEL GARC IA QUINTANAR
TITULAR

RES
CUARTÆSALA ESPEC¡ALIZADA EN
BILI ADMINISTRATIVAS

-,.{i

AÐA rA DíAz eÁnceNRs
AcruARtA ADScRITA A LA sEcRernnin cENERAL DE

ACUERDOS, HN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIV-A DEL ESTADO DE MORELOS

La Licenciada ALICIA OíaZ eÁnCt*Àt, Actuaria adscrita a la Secretaría General
de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la Secretaria General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, cERTlFlcA: la presente
hoja de firmas corresponde a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en iente número
TJA/4"S E RA/J  M-09 gI 202 promovido por  

   
CUERNAVACA, MORELOS " lsrc); misma que fue a e Pleno del

RGE

TRADO

dia veintiocho de septiembre de dos milve intidós. CO N
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- En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión publica se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.  
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